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:Mercedes Flores Badilla, Gerente 
SUI)ervisióll Cool)erativa 

Estimada seüora: 
Por este medio remito respuesta a la consulta recibida en esta área de Supel'lisión Cooperativa el 
pa<>ado 27 de enero del 2012, enviada por parie del Licenciado Edgar' Castro Díaz, Gerente de 
COOPETI CO R.L En la misma se nos solicita criterio respecto de lo siguiente: 

l.-ANTECEDENTES: 

La consulta recibick'l indica: 
;5f'?rgú:rL l(} ln.{lic~(2 ~?l l'l-·fo.:n.l./.a:l (le [)ere(~h{) (~j·-)'--}l.:}{?r(¡tiv{~: (~1ost2rric~~?n.:;~~, 

(]l.-ie Sln.(J lJ-kzlentien(ic] eciit{j el Il"lFC~:!(:'J~=·'(~)FJ. E:n .. su.: l)(_ig~ina: 15]'1 clcJn(le se 

ClE.?'S(2,rrcJlE2f2 las ... tl-ulL~l()n.es {lue cleiH:? (~i.Lrr~:~llir el ('=}:.~}n-lité Cl.f? r'lg~il(lJ'l.c~ia .. El 
11\l1.r¡(~)(=:C~)C~)F¡ brin-{ia I-ln-a: sf?rif:? o .. :e .. t1lFlCiC}llf?S (lIle tlf.}be c:1..l?r~~~jlir f?l (~})l'r1ité .J' 
eFl. :JU: segl.'{l1a~'-] lJU.lltC"} (liCt~ (jl./.f? clebe 'verrfic{zr las a:ctL{{z(~i("}ni.?S Cl..f:"? lel

;:::: 

(ii rt.?r...~tc..!res.y ell~-r;.¡lea(lc}s l)ara (]u.e se {z/z..¡sten- o: lr...--.¡s estcLll.!,tCIS ~v re,glclll"1erltc1s. 
En lc] CjliE (1 l?-21 cc¡rresJYJn.(lE:~, ciesec) c/1Ie l?·l.{? il2a.Í{Ju:e [--:u:tll se:riCl l(l.lorlnj~l 

(llJr(Jl)ia(1.~2 (le l~lrc.J~,--,:ecier Cif?! (~..:rOl:rlité en- (~(lSC; (if? (j~..f.t2 (téb2cte ("iN.!2 1.-ll"1.. 
tr(2lxl~fa:cl()r ir,n:~?;;l)ete (} n.() (~l-1J-l·li?la: (~C!,fl cLlrsún. regda.:,f:r·;en.tc~. tle.tX?Fl. a~-:..~tU:(1..1· 

fiirec:t(l.í-·nJ2,f'lte (} le! ae.bf::.n. h.clf..-;er eL tl~~ll,~és fif:? la: ~geren-[;ia:. 

2.- OBJETO DE LA CONSULTA: 

Se nos solicita criterio respecto de como debe proceder el Comité de Vigilancia, en el caso de que 
un trab~i ador in'espete o incumpla con algún reglamento de la cooperativa, si lo debido es 
proceder de íonna directa o a través de la Gerencia, 

3. A.l~ALISIS LEGAL: 

Debe manifestarse par'a iniciar, que según la estructura administrativa que rige a las cooperativas 
en nuestro país, el superior jerárquico de los empleados o trab~iadores de una cooperativa es el 
Gerente. 
Para tales efectos, dispone de la.;;; facultades para nombrar', sancionar' y remover a los empleados de 
la cooperativa, i'>.sí se encuentra establecido en el ariículo 44 inciso 8) (~1 EstatutD Social de 
COOPETIC'O RL. 

En tal sentido, en caso de que el Comité de Vigilarlcia detecte como parte de una investigación, 
que un trab~íador ha incumplido con alguna dif,vosicÍóll, ya sea ef,1atutarÍa, reglamentaria o 
directriz emitida por la adminis1ración de la cooperativa, deberá informar'lo a la Gerencia, con tal 



de que ésta, una vez constatado fehacientemente el hecho o falta que se le atribuye al trabajador, 
proced<:l a aplicar el régimen disciplinario establecido en la cooperativa, 

Se hace la salvedad de que el Comité de Vigilancia deberá informar a la A"amblea lo que 
cOlTesponda, por lo que puede referirse a la sihl.:'lción en concreto, pero no puede proponer 
directmnente una sanción disciplinm'ia en contra de un empleado, 

Por lo expuesto, no se compmie por pruie de esta .Asesoría, lo indicado en el ruiículo 48 inciso 6) 
del EstahIto Social, cuando indica que resulta '~,f:lcuitad del CtJJnlté de Vigzlancla 1.HtJj:JOflr'Jr a la 
karnblea la excluSión de fitnciotwrios o asochuios (1i/e h2)'an cOln¡?nab actos leSIVOS a los 
intereses lit? la cOt..-y)e"12tiva~ n 

Dicha facultad aplica solrunente pm'a los asociados de la entidad, los cuales sí deben ser 
expulsados por Acuerdo de Asmnblea, pero no prull los fimcionru10s o empleados, por 10 que se 
recomienda valorar su eventual reíonna, 

4. CONCLUSIÓN 

Por lo e;oq)uesto, dado que la potestad disciplinru'ia con respecto a los trabctiaclcr'es de una 
cooperativa cOITesponde a la Gerencia, el papel que cone::.])onde al Comité Vigilrulcia cuando 
detecta alguna ÍlTegulru'idad por prute de un trabcriador, es ponerlo en conocimiento de manera 
formal a la gerencia, pru'a que se proceda a aplicru' el régimen disciplinru'io si el caso 10 mnerita 
Ademá" debe informar a laj~~srunblea lo que cOlTesponda, según lo que ordena el ruiículo 49 de la 
LAC. 

Atentamente, 

¡ 

\ 

Lic. Jllan Castillo Amador 
Asesor Jítrídico 
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